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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT'2021'

2539-SPA-I979 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite

la p resente Resolución considera nd o los si gu ientes:-------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron deI conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Los trabojos consistentes en e/ combio y omplioción de bonquetos (...) Entre el 10 y el 13 de

moyo toloron ol menos dos árboles [Ubicación de los hechos: Avenida Fortuna entre los números

429 y 573, colonia Vatte del Tepeyac y Churubusco Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Maderol.

ATENCIóN E I NVESTIGACIóN

para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15

BtS a y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territorialde [a Ciudad

de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALIsts DE LA tNFoRMAclón y DlsPoslcloNEs JuRfDlcAs APL¡cABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambientat de Protección a la Tierra en [a

Ciudad de México, [a Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo

urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que

procuren e[cumplimiento de tales fines.

Afectación de arbolado

La presente denuncia ciudadana se refiere a[ derribo de árbotes ubicados en Avenida Fortuna entre

los número s 429 y 573, colonia Valle det Tepeyac y Churubusco Tepeyac, Alcaldía Gustavo A' Madero'

Al respecto, e[ artícuto 118 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la Ciudad de México,

establece que, para realizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa

de ta Atcaldía respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para [a satvaguarda de [a
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integridad de tas personas o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbot o para
evitar afectaciones a la infraestructura del lugar.

Asimismo, e[ artículo 119 de [a misma ley prevé que las personas que real¡cen el derribo de árboles
deberán llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensac¡ón física o económica, a
efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México.
De igual manera, dicho ordenamiento establece que se equiparará at derribo de árboles cualquier
acto que provoque su muerte.

De iguat manera, [a Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, QU€ establece los requisitos y
especificaciones técnicas que deberán cumplir [as personas físícas, morales de carácter público o
prívado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución
de árboles en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), señala a la letra en su numeral 9 que:

(...)En todo derribo de un árboldeberá reolizarse lo restitución medionte lo compensoción físico,
económico o lo medido equivalente. Lo restitución físico se reolizorá de conformidod con lo
indicodo por lo autoridad correspondiente. (..,)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría ttevó a cabo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo
estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entídad, diligencia durante la
cual se realizó un recorrido entre los números 429 y 573 de la Avenida Fortuna sin constatarse la
existencia de tocones o indicios del derribo de árboles o el daño de áreas verdes en la zona.

En seguimiento a [a denuncia mediante la página electrónica https://www.googte.com.mx/, en [a que
se realizó un recorrido virtual donde se constató que en e[ año 2OLg,frente at ¡nmueble con el número
570 de la Avenida Fortuna existía un árbol de la especie Eucalyptus sp., el cual presentaba buenas
condiciones fitosanitarías; sin embargo, para junio de 202t, se observa que fue derribado,
apreciándose eltocón correspondiente hasta el mes de abrit de2022.

Por lo anterior, mediante oficio PAoT-05-3oo/2oo-15108-2022 se solicitó a la Dirección General de
Servicios Urbanos de [a Alcaldía Gustavo A. Madero, información referente aI derribo del árbot de
referencia.

Al respecto, [a Dirección General de Servicios Urbanos de ta Alcaldía Gustavo A. Madero informó
mediante oficio con folio AGAM-DGSU-384012022, que realizaron una búsqueda en los archivos de esa
Dirección Genera[, sin encontrar documentación que acredite la autorización para la poda y/o el
derribo del árbol de referencía; aunado a que flevaron a cabo una inspección ocula,. .n iu que no se
constató elderribo o poda de árbotes en la zona motivo de la denuncia.
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Es de considerar que los árboles proporcionan a [a pobtación servicios ambíentales, como [o son [a
disminución de islas de calor, captura de contaminantes y partícutas suspendidas, que coadyuven a
frenar la erosión del suelo e incremento de [a humedad y dismínución de los niveles de ruido, así
como [a construcción de sítios de refugio, percha y alimentación para diversas aves.

En este sentido es pertinente señalar que la Organizacíón Mundiat de la Salud (OMS) recomienda un
índice verde de 9 m2 a L2m2 por habitante, a efecto de garantizar la salud de éstos. Actualmente
diversas delegaciones en la Ciudad de México enfrentan un problema de distribución y déficit de
espacios púbticos y áreas verdes, que inciden en la catidad de vida de sus habitantes, yu lr" en ellas
no se ha alcanzado elestándar internacional recomendado por la Organización.

Para elcaso de la Atcaldía GustavoA. Madero, en donde se [evaron a cabo los hechos denunciados, su
índice verde es de 5m2 por habitante, porcentaje que está por debajo de lo estimado por la
organización Mundial de la Salud, por [o que es importante que los árboles afectadas sean
compensados a [a brevedad posible con el propósito de que no se vea afectado su indicador verde, ya
que de por sí dicha delegación cuenta con pocas posibitidades de ampliar sus espacios destinados a
la presencia de vegetación.

Por lo expresado en los párrafos que anteceden, esta Entidad consídera que la Dirección de Servicios
Urbanos de la Alcatdía Gustavo A. Madero, deberá gestionar la compensación det árbol motivo de la
denuncia en el lugar más cercano posible, tal como lo prevé el artículo g7 de la Ley Ambiental de la
Protección a la Tíerra en la Ciudad de Méxíco, asícomo el numeral 9.1,2 de [a Norma Ambiental para
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción lll de ta Ley orgánica de esta procuradu ría, por haberse
realizado las actuaciones previstas en dicha Ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACTóN

o Derivado de una consulta en la plataforma electrónica https://www.google.com.mx/, se
desprende que en el año 2019 frente al ínmueble con el número 570 de la Avenida Fortuna
existía un árbol de la especie Eucalyptus sp.; sin embargo, para junio de2o2l,se observa que
fue derribado, aprecíándose eltocón correspondiente hasta el mes de abril de2022.

o Respecto al derríbo antes mencionado la Dírección General de Servicios Urbanos de la Atcaldía
Gustavo A' Madero informó que en sus archivos no cuenta con antecedentes de derribo de
arbolado en elsitio referido en el escrito de denuncia.
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Esta Entidad considera que ta Dirección GeneraI de Se¡vicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A.

Madero deberá [[evar a cabo ta gestión de la compensación de árbol derribado motivo de la

denuncia, en e[ lugar de los hechos o en el lugar más cercano posibte de conformidad con el

numerat9.1.2 de la Norma Ambiental para e[ Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015.

"%
o
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La presente resotución, únicamente se circunscribe at análisis de tos hechos admitidos para su

investigación y atestudio de los documentos que integran e[ expediente en elque se actúa, por lo que

e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en etámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

pRIMERO.- Solicítese a la Dirección General de Servicios Urbanos de ta Alcatdía Gustavo A. Madero,

informe de las gestiones imptementadas a efecto de [evar a cabo [a compensación correspondiente,

de acuerdo a ta normatividad ambiental aplicabte.-

3EGUNDo.-Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción lll de ta Ley orgánica de [a procuraduría AmbientaI y del ordenamiento Territoriat de [a

Ciudad de México.

TERCER9.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante, así como a [a Dirección

GeneraI de Servicios urbanos de [a Atcatdía Gustavo A. Madero.

cuARTo.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo' -----------

Así to proveyó y firma [a Maestra Gabrieta ortiz Merino, subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

27 fracciinlll,30 BIS 2 de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly det ordenamiento TerritoriaI

de ta ciudad de México;asícomo,4,slfracción XXlly 96 de su Reg[amento.-------

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaty del Ordenamiento Territorialde ta CDMX. Para su superior conocim
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